
 
 

HECHO ESENCIAL 
INFRAESTRUCTURA Y TRÁFICO FERROVIARIO S.A. 

Inscripción en Registro Especial de Entidades Informantes N° 589 
 
 

Santiago, 09 de septiembre de 2022. 
 
Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidenta  
Comisión para el Mercado Financiero 
PRESENTE 
 
De mi consideración: 
 
En conformidad a lo establecido en el artículo 9º e inciso segundo del artículo 10º de la Ley N° 18.045, así 
como con lo dispuesto en el párrafo 2.2 de la Sección II de la Norma de Carácter General Nº 30 de la 
Comisión para el Mercado Financiero, y encontrándome debidamente facultado para ello, comunico a 
usted en carácter de hecho esencial que asumieron los cargos de directores de la sociedad 
Infraestructura y Tráfico Ferroviario S.A., don José Ignacio Acuña Gutiérrez y doña Jacqueline Herrera 
Orrego, a contar del 31 de agosto del 2022, en reemplazo de los ex directores don Patricio Pérez Gómez y 
doña María Isabel Seoane Estévez. 
 
 
Saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 
 

           Cecilia Araya Catalán 
Gerente General  

                Infraestructura y Tráfico Ferroviario S.A. 
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